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0. INTRODUCCION 
 
Intento en esta ponencia mostrar que la idea de “coste del agua” depende, obviamente 
de lo que entendamos por agua y de lo que entendamos por coste. Aparentemente el 
tema es muy sencillo puesto que se supone que todos sabemos qué es el agua y qué es 
un coste o, al menos, cuál es el coste del agua. Pero la realidad nos muestra, aunque no 
nos resulte fácil verlo, o no queramos verlo, ya que nuestros esquemas mentales nos lo 
impiden, que diferentes personas y grupos de interés tienen diferentes ideas y nociones 
de lo que es el agua, del papel que juega y de cómo hay que considerarla y gestionarla. 
Por lo tanto, sólo reconociendo estas diferentes perspectivas, algunas de las cuales son 
incompatibles actualmente, debido al marco institucional que representa la Directiva 
Marco Europea, podremos hablar con cierta claridad de los diferentes costes del agua y 
de sus implicaciones. 
 
1. EL AGUA COMO RECURSO NATURAL Y LA COMPETENCIA ENTRE 
FUNCIONES AMBIENTALES COMO UN EJEMPLO DE COSTE 
 
  Una de las nociones de recurso natural que considero adecuada para facilitar la 
comprensión de los problemas relacionados con la gestión del agua y con sus costes 
tiene que ver con las funciones que desempeña el agua, es decir, “la palabra recurso no 
se refiere ni a una cosa ni a una sustancia, sino a una función que una cosa o una 
sustancia pueden realizar o a una operación en la cual pueden tomar parte, es decir, la 
función o la operación de alcanzar un fin dado, tal como satisfacer una necesidad. En 
otros términos, la palabra recurso es una abstracción que refleja la valoración humana y 
que se relaciona con una función o una operación” (Zimmerman, 1964, 17). Insistiendo 
en esta idea de las funciones o usos que puede realizar un recurso y aplicándola al 
medio ambiente, Hueting (1991) señala la posibilidad de distinguir entre diferentes usos 
o funciones ambientales. “Cuando el uso de una función ambiental entra en conflicto 
con el uso de otra o cons igo misma, tanto en el presente como en el futuro, se producen 
pérdidas de función. Nosotros entendemos que se produce competencia entre funciones 
y distinguimos entre competencia cuantitativa, cualitativa y espacial” (Hueting, 1991,  
198). El aspecto que considero más destacado es que  la competencia cualitativa tiene 



lugar cuando el uso de una función ambiental X se produce a costa de otras funciones, 
“pero en la mayoría de los casos se traduce en usos del medio ambiente para actividades 
de producción y consumo actuales en detrimento de otros usos deseables o de posibles 
usos futuros” (Hueting, 1991, 198). En la medida en la que la competencia entre 
funciones lleva a un deterioro de una o varias de ellas se puede hablar de coste, 
entendido como pérdida, temporal o definitiva, de una función. 
  Por otro lado, es importante señalar que la competencia cualitativa entre funciones 
muestra claramente la interdependencia entre las mismas y, al mismo tiempo, que el 
hombre no sólo se apropia de recursos naturales sino de ecosistemas; por eso, estudiar la 
gestión del agua implica estudiar la gestión del territorio y de los usos que son 
compatibles con el mantenimiento de las funciones ambientales. Así pues, parece 
razonable -sobre todo cuando no hay sustitutos perfectos, cuando es deseable evitar un 
deterioro irreversible o simplemente cuando nos movemos en un contexto de 
incertidumbre- limitar la extracción y el uso de los recursos hasta un nivel cercano al 
Estándar Mínimo de Seguridad, más allá del cual el uso de los recursos pone en 
movimiento un proceso acumulativo e irreversible de disminución y agotamiento, 
(Ciriacy-Wantrup, 1952; Kapp, 1963). Esa idea fue reformulada hace algunos años por 
Hueting (1991) al sugerir, como solución práctica ante el “insoluble problema de los 
precios sombra para las funciones ambientales”, la siguiente propuesta: 
1. Definir unos estándares físicos para las funciones ambientales basados en  sus usos          
sostenibles; 

      2. Formular los indicadores necesarios para definir dichos estándares, y  
   3. Estimar los costes monetarios asociados en alcanzar dichos estándares. 

En otras palabras, se trata de aplicar el criterio de mantener las funciones ambientales a 
un nivel sostenible, aplicando posteriormente un análisis del tipo coste-eficiencia para 
evaluar la manera menos costosa de alcanzar ese nivel. Esta propuesta recoge, en cierto 
modo, la aplicación del Principio de Precaución al reconocer implícitamente que 
existen serias limitaciones al conocimiento científico y que existe una suficiente base 
científica para la preocupación, es decir, para tomar decisiones ahora en lugar de esperar 
a conocer con “certeza total” una situación que puede ser irreversible. Lo importante es 
que el mantenimiento de las funciones no depende de las preferencias monetarias, es 
decir, no depende de que exista o no una disposición a pagar que refleje o no unas 
preferencias individuales, sino que depende de una decisión política, como expresión de 
una posible preferencia social por la conservación,  apoyada en criterios científicos, para 
mantener los ecosistemas, mejorar la salud de las personas,…etc.  
  Esto es lo que intenta reflejar el Gráfico 1. Muy brevemente, se trata de reconocer el 
nivel de disponibilidad (o de deterioro) de una función ambiental, en relación con el 
estándar de sostenibilidad de esa función, para después estimar cuánto, en términos 
monetarios, costaría recuperar dicho nivel de sostenibilidad. Luego veremos que esto, 
de alguna manera, es lo que parece pretender llevar a cabo la Directiva Marco Europea 
del Agua. 
Un ejemplo de lo anterior puede ser, al menos en apariencia, el mantenimiento de la 
salud -con independencia de la disposición a pagar-, tal y como ocurre con la calidad 
que debe tener el agua potable. Por otro lado, este ejemplo refleja adecuadamente la 
relación entre el mantenimiento de las funciones ambientales y el papel de los valores, 
más allá de las preferencias individuales de carácter monetario. El problema es que en 
otros aspectos menos visibles, pero no menos importantes, relacionados con la pérdida o 
deterioro de las funciones ambientales, al ser las implicaciones menos claras, surge un 
conflicto social más o menos importante según cual sea la fuerza de los actores que 
intervienen. 



La situación es obviamente más grave si la pérdida de las funciones es irreversible. Pero 
incluso en el caso de que la pérdida de las funciones sea reversible, el problema al que 
nos enfrentamos consiste en calcular, en la medida de lo posible, los costes de la 
reversibilidad o de la recuperación de las funciones. Sin embargo, la sencillez de la 
solución de Hueting es engañosa puesto que, como él mismo reconoce, no es fácil –e 
incluso puede ser imposible- evaluar estos costes en términos monetarios debido a que 
las soluciones no son sólo tecnológicas sino que requieren, frecuentemente, cambios 
sociales y cambios en los estilos de vida y en los hábitos de consumo, que pueden ser 
conflictivos  y que exigen un debate amplio y una negociación política.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico 1. Conversión de los costes físicos en costes monetarios para recuperar las 
funciones ambientales. (Hueting, 2001). 
 
 
2. ALGUNOS COSTES DEL AGUA Y LA DIRECTIVA MARCO 
 
Hace ya unos cuantos años, casi cuarenta, el economista inglés Ezra J. Mishan (1971) 
reflexionaba sobre la necesidad de pensar con claridad e insistía en que “…lo que 
constituye un coste para la empresa depende de la legislación existente (…) En cuanto 
se ponen en cuestión las actividades de la industria privada, la alteración de la ley 
exigida parece evidente, puesto que la industria privada, cuando se preocupa por 
justificar su existencia para la sociedad, suele hacerlo sobre la base de que el valor de lo 
que produce supera los costes en los que incurre (…) Pero, precisamente, lo que 
constituye los costes de acuerdo con la ley, y lo que debería contabilizarse como costes, 
es el tema de discusión” (Mishan, 1971, 61). Entiendo que esta cita es muy adecuada 
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para contextualizar el problema de la recuperación de los costes, tal y como está 
planteado por la Directiva Marco (DM), y sus posibilidades de recuperar las funciones 
ambientales de los ríos y acuíferos. 
En el apartado anterior ya he mostrado la propuesta de Hueting (2001) para pasar de los 
costes físicos a los monetarios. También he comentado que es una propuesta difícil pero 
interesante. Sin embargo, en lugar de seguir en una línea similar,  incorporando, 
además, el criterio de Mishan, el Art. 9 de la DM establece que todos los Estados 
Miembros tendrán en cuenta el principio de recuperación de costes de los servicios del 
agua, incluyendo los costes ambientales y de recursos naturales, considerando el 
análisis económico y de acuerdo con el principio el que contamina paga. Este mismo 
artículo obliga a los Estados Miembros a que aseguren para el año 2010: a) Una política 
de precios del agua que proporcione incentivos adecuados a los usuarios para usar el 
agua eficientemente, contribuyendo así  a los objetivos ambientales de esta Directiva y 
b) Una contribución adecuada, por parte de los diferentes usuarios, a la recuperación de 
los costes de los servicios de agua de acuerdo con el análisis económico. 
  Con lo fácil que habría sido, si hubiera habido voluntad política y más independencia 
de las presiones empresariales, aplicar el esquema que yo llamo Mishan-Hueting. Sin 
embargo lo que se ha conseguido es crear una espléndida confusión (que no 
complejidad), un río revuelto en política de aguas con la consiguiente ganancia de 
pescadores. 
  En cualquier caso, lo que la DM entiende por análisis económico viene descrito en su 
Anexo II  que dice. El análisis económico contendrá suficiente información detallada 
para: 
a) Realizar los cálculos relevantes que sean necesarios para tener en cuenta el principio 
de recuperación de costes de los servicios del agua del Art. 9, teniendo en cuenta las 
previsiones a largo plazo de la demanda y oferta de agua en la Cuenca y, si fuera 
necesario: 
-las estimaciones del volumen, precios y costos asociados con los servicios del agua y 
-las estimaciones de las inversiones relevantes, incluyendo las previsiones de tales 
inversiones. 
b) Presentar evaluaciones sobre las combinaciones de medidas relacionadas con los usos 
del agua, que sean más efectivas en relación con su coste, para incluirlas en el programa 
de  medidas del Art.11 de acuerdo con las estimaciones de los costes potenciales de esas 
medidas. 
  Considero que exceptuando el apartado a) del artículo 9 –que el párrafo 4 de dicho 
artículo permite no aplicar sin que se considere violada la Directiva- la redacción de los 
artículos citados más arriba es ambigua ya que no termina de dejar clara la 
preponderancia de las consideraciones ambientales sobre el análisis económico. En 
primer lugar no está nada claro qué significa exactamente realizar un análisis económico 
del uso del agua en cada cuenca. Si a lo que se refiere es a las estimaciones de precios y 
costes, es importante tener claro que “...la singularidad del método económico, al menos 
tal y como es entendido convencionalmente, reside en el hecho de que el dato 
«objetivo» del economista no es a fin de cuentas nada más que las valoraciones 
subjetivas de todos los individuos afectados por un cambio determinado” (Mishan, 
1982, 29).  
Por otro lado, sabemos que los precios dependen de la distribución de la renta aunque a 
los estudiantes de economía se les explique lo contrario. Más concretamente, “Los 
criterios de Pareto y de coste-beneficio no pueden separarse de las consideraciones 
básicas de equidad puesto que ambos tienen que basarse en los precios existentes que 
dependen de la distribución existente de la renta y de la riqueza” (Howe, 1996, 30) y 



que es preciso definir institucionalmente cuál es la noción de coste con la que se va a 
trabajar para que las comparaciones sean relevantes, algo que la Directiva deja 
erróneamente –pero de manera deliberada- en el aire al remitirse al análisis económico 
como marco de decisión ambiental. Es más, relacionar el análisis económico con el 
principio de recuperación de costes de los servicios del agua y las previsiones a largo 
plazo de la demanda y la ofe rta es no decir prácticamente nada puesto que en Europa no 
se puede hablar en términos estrictos de que existan mercados de agua, siendo 
totalmente erróneo e incorrecto emplear expresiones como oferta y demanda. Existen 
consumos pero no demandas en un sentido estricto, por lo que hay que trabajar mucho 
para desarrollar los incentivos adecuados que estimulen cambios tecnológicos 
relacionados con el ahorro y la depuración del agua en sus diferentes usos para alcanzar 
buenos resultados ambientales.  
En cualquier caso, debería estar perfectamente claro que “...apoyar el uso de incentivos 
o instrumentos económicos no es sinónimo de apoyar «soluciones de mercado». Una 
solución de mercado que estableciese un mercado de derechos de contaminación, 
implicaría la propiedad privada del medio ambiente, requeriría una gestión de la 
información y exigiría incurrir en unos costes de transacción” (Swaney, 1987, 295).       
  Pero incluso en el caso de que existiesen realmente mercados, esto tampoco 
garantizaría los resultados automáticos que parece suponer la Directiva pues todo 
depende de qué tipos de mercados y de transacciones existen y de si hay realmente una 
razonable competencia o si son simplemente mercados administrados u oligopólicos 
controlados por algunos grandes intermediarios, tal y como ocurre con los mercados de 
agua de Tenerife (Aguilera, 2002). También Chile, donde existen derechos privados de 
agua, “Los conflictos en dos de las cuencas  más importantes, la del río Maule y la del 
Bío Bío, la negociación privada ha fracasado en la resolución de los conflictos 
existentes entre los propietarios de derechos consuntivos  y los de derechos no 
consuntivos, es decir, entre regantes y compañías hidroeléctricas porque los derechos 
privados son tan fuertes, en relación con la capacidad regulatoria de la agencia estatal de 
agua, que los mayores y más poderosos usuarios de agua poseen un escaso incentivo 
para negociar. En particular, las compañías eléctricas tiene poco que temer de la DGA o 
de los pequeños usuarios, mientras que los regantes poseen poco poder negociador 
porque apenas tienen importancia política y económica, a la vez que se enfrentan a unos 
costes de transacción elevados para organizarse entre ellos. Más aún, las compañías 
eléctricas poseen influencia nacional mientras que la influencia de los regantes es local 
y regional. Ante la incapacidad de resolver las disputas (vía mercado), los conflictos han 
acabado repetidamente en los tribunales” (Bauer, 1999, 719). Finalmente, no existe en 
ninguno de los países de la Comunidad, una idea clara del potencial de ahorro del agua 
que se podría obtener si se aplican planes de gestión de la demanda.  
  En segundo lugar, la noción de recuperación de costes debería ser mucho más 
claramente explicitada. ¿Qué significa que ”…se incluirán los costes ambientales y de 
recursos naturales considerando el análisis económico y el principio el que contamina 
paga”? No significa nada. La mayoría de los costes ambientales son prácticamente 
irreversibles y esto convierte al análisis económico, entendido en este caso como un 
cálculo monetario de los daños ambientales, en un análisis sencillamente irrelevante al 
no poder calcular algo que es inconmensurable, de ahí que se puedan encontrar cifras 
monetarias muy diferentes para los mismos impactos. Una interpretación más malévola 
de la redacción de la Directiva sugiere que la intención consiste en que quede claro que 
se puede contaminar siempre que se incluyan los costes ambientales y de recursos 
naturales considerando el análisis económico, costes cuya evaluación monetaria es más 



que discutible y siempre será inferior que prevenir el daño mediante inversiones en 
depuración o en un cambio de procesos tecnológicos.  
Por eso entiendo que, en lugar de estas consideraciones ambiguas, la Directiva debería 
dejar bien claro que hay unos principios ecológicos irrenunciables y que hay unos costes 
ambientales y de recursos que son inaceptables. Es decir, la Directiva tiene la obligación 
de precisar cuál es la noción de coste con la que se va a trabajar y cuáles son las 
diferentes dimensiones de ese coste que se van a tener en cuenta, en lugar de aplicar la 
muletilla de los costes ambientales y de recursos naturales considerando  el análisis 
económico. 
  Sin embargo ocurre todo lo contrario puesto que afirmaciones como la del párrafo 27 
de la declaración de intenciones de la Directiva, desde mi punto de vista, abren la puerta 
anticipadamente a escapes legitimando incluso el no alcanzar los difusos objetivos 
propuestos. Así, en el citado párrafo se indica que en los casos en los que un cuerpo de 
agua esté tan afectado por la actividad humana o su condición natural sea tal que no sea 
factible o que sea irrazonablemente caro alcanzar el buen status, se establezcan 
objetivos ambientales menos exigentes de acuerdo con criterios apropiados, evidentes y 
transparentes y se den todos los pasos para prevenir subsiguientes deterioros en el status 
del agua. Sin embargo no se exige el uso de esos criterios apropiados, evidentes y 
transparentes para demostrar que es irrazonablemente caro alcanzar un buen status. Esto 
significa que se abre una gran puerta no ya a la subjetividad sino, más bien, a la 
arbitrariedad con la excusa de las decisiones irrazonablemente caras. Es más, parece 
poco serio que una Directiva cuyos objetivos parecen ser ambientales y de 
incorporación de nuevos criterios de carácter multidimensional, le conceda tanta 
importancia a una medida unidimensional y que debe expresarse en términos 
monetarios. Estos escapes o excusas son bastante notorios y se presentan de diferentes 
maneras en algunos artículos de la Directiva, al referirse a ampliaciones en los períodos 
de aplicación de los plazos límite (Art. 4, párrafo 3), a la aceptación de no alcanzar los 
objetivos ambientales previstos (Art. 4, párrafos 4 , 5 y 6) y a no informar sobre los 
progresos realizados en los objetivos de los planes de cuenca o a no aplicar el ambiguo 
principio de recuperación de costes ( Art.9 párrafos 2 y 4), entre otros. 
    En tercer lugar, el problema o una parte muy importante de él no se encuentra sólo en 
la idea de recuperación de los costes sino en cómo se va a llevar a cabo dicha 
recuperación. Dicho más claramente, en cómo va a ser la distribución de esos costes. 
Esta cuestión está directamente relacionada con la de la eficiencia y la Directiva 
tampoco la expresa con claridad. De hecho, cuando el Art. 9 habla de una política de 
precios del agua que proporcione incentivos adecuados para usar el agua eficientemente  
contribuyendo así a los objetivos ambientales, da la impresión de que volvemos de 
nuevo a una idea de eficiencia ambiental, es decir, de que lo que más cuenta son los 
objetivos ambientales y de que los instrumentos económicos se ponen al servicio de 
dichos objetivos. Sin embargo, al no quedar claro el tema de la distribución de los 
costes, es decir, de la eficiencia social, permanece velado, y por lo tanto ignorado, el 
conflicto existente entre ambos tipos de eficiencia que puede desembocar en un fuerte 
rechazo social a la consecución del objetivo de la eficiencia ambiental, 
fundamentalmente por la clara percepción social de la impunidad con la que afrontan las 
grandes empresas los daños ambientales y de que, en última instancia, el Estado se 
encuentra a su servicio 
   En cuarto lugar, se puede decir que una manera de responder a las cuestiones 
anteriores se refleja en la importancia que la Directiva le concede al  principio el que 
contamina paga, por diferentes razones. Primero porque es un principio obsoleto e 
inútil desde el punto de vista científico, segundo porque también lo es desde el punto 



de vista de su operatividad en la protección del medio ambiente y tercero porque 
sabemos que ese principio, tan mencionado como inaplicado, se ha convertido en el 
principio el que paga contamina, sin que la cuantía del pago esté de ninguna manera 
relacionada con el daño relacionado.  
  Por todo lo anterior, acudir al principio el que contamina paga como única opción 
supone incurrir en un retroceso, en un reduccionismo y en una contradicción 
inaceptables con los propios objetivos de la Directiva ya que en la exposición de 
motivos de la Directiva se cita, párrafo (10), al Artículo 174 del Tratado, en el sentido 
de que “...la política ambiental Comunitaria va a contribuir a la consecución de los 
objetivos de preservar, proteger y mejorar la calidad del medio ambiente, a una 
utilización prudente y racional de los recursos naturales y  va a estar basada en el 
principio de precaución y en los principios según los cuales debería decidirse una 
acción preventiva de manera que, como prioridad, el daño ambiental debería evitarse 
en origen y en que el contaminador debería pagar” (la negrita es mía). Así pues, no 
es llamativo que, en lugar de aplicar con claridad el Art. 174 del Tratado lo que hace la 
Directiva no es otra cosa que difuminarlo, trastocarlo y, en definitiva, vaciarlo de 
contenido. Esta trivialización de lo que supone el principio de precaución es muy 
importante puesto que una adaptación del mismo con todas sus implicaciones sí 
permitiría que la Directiva fuera un programa de prevención de la contaminación hídrica 
serio, minimizando el negocio de la descontaminación ambiental citado más arriba. 
   No en vano, el principio de precaución “...desafía al método científico establecido; 
somete a prueba la aplicación del análisis coste-beneficio en aquellas áreas donde, sin 
duda, es más débil (esto es, en situaciones donde el deterioro ambiental puede ser 
irreversible o potencialmente catastrófico) ; exige cambios en los principios y prácticas 
legales establecidos tales como la responsabilidad, la compensación y el peso de la 
prueba ; desafía a los políticos a que comiencen a pensar en términos de marcos 
temporales más largos que el de “cuándo va ser la próxima elección” o recesión 
económica. La precaución atraviesa fronteras disciplinares y plantea cuestiones sobre la 
calidad de vida de las futuras generaciones. Es profundamente radical y potencialmente 
muy impopular. Paradójicamente su éxito radica en su novedad y en su aptitud para 
diferentes interpretaciones” (O’Riordan y Jordan, 1995, 191). Y es obvio que existe la 
decisión política de no aplicar este principio, aunque sea mencionado, a manera de una 
cortina de humo. 
  Finalmente, un aspecto muy importante que, en mi opinión, deja a la Directiva en el 
aire, consiste en que no hay gestión del agua sin que exista gestión del territorio y 
viceversa. Y sin embargo, la Directiva no menciona explícitamente la gestión del 
territorio sino que centra su actuación en medidas básicas y suplementarias que, según 
el Art. 11 “tendrán en cuenta los resultados de los análisis requeridos en el Art. 5”, es 
decir, los resultados del análisis económico. Pero lo importante consiste en que las 
medidas propuestas son, fundamentalmente, medidas de carácter técnico y 
prohibiciones, algunas de las cuales pueden incluso relajarse, sin que se establezca una 
conexión clara entre la gestión del agua y la gestión del territorio. Esta manera de 
enfocar la gestión del agua ignora “...que existe una interdependencia primaria entre los 
diferentes flujos de residuos, lo que implica que sea preciso dudar de la clasificación 
tradicional entre contaminación atmosférica, de las aguas y del suelo como categorías 
individuales. Algo que es muy importante a efectos de la política de planificación y 
control” (Ayres y Kneese, 1974, 215). En definitiva, la cuestión que me preocupa es la 
siguiente ¿Responde realmente la Directiva al conocimiento científico que poseemos 
sobre la gestión del agua y las interdependencias que existen entre los diferentes 
ecosistemas? Mi respuesta es que no. 



 
3. LOS OTROS COSTES DEL AGUA 
 
 Además de los costes del agua, entendidos como pérdida o deterioro de las funciones 
ambientales y dejando de lado los costes a repercutir de las infraestructuras hidráulicas, 
hay otros costes que me parece importante mencionar brevemente. El primero se refiere 
al coste de mantener una agricultura que riega con agua subvencionada. Entiendo que es 
necesario aclarar que no se puede identificar al sector agrario como un colectivo 
homogéneo al que hay que subvencionar con agua gratis (o casi gratis) y con ayudas 
europeas a través de la PAC. Por eso considero necesario acabar con la excusa de que la 
PAC beneficia al pobre y pequeño agricultor En consecuencia, sería necesario distinguir 
entre: a) pequeños agricultores que viven realmente de la agricultura y a los que se 
podría subvencionar si realmente los ingresos obtenidos por esta actividad son 
insuficientes, de acuerdo con determinados criterios y baremos, que tendrían que incluir 
la obligatoriedad de las prácticas ecológicas, b) inversores agrarios, cuyo objetivo es 
rentabilizar la inversión de un capital financiero en el sector agrario, igual que podrían 
invertir en cualquier otra actividad. En ningún caso habría que subvencionarlos sino, al 
contrario, exigirles que adquiriesen el agua a su coste real y que no contaminasen ésta 
con fitosanitarios y c) caza-primas que invierten en actividades agrarias con el fin de 
obtener subvenciones generando, también, importantes problemas ambientales.  
Me parece que no hay demasiado interés, ni público (Ministerios y Consejerías 
Autonómicas correspondientes) ni privado (me refiero sobre todo a los agricultores y a 
los sindicatos agrarios) en profundizar en esta caracterización y en cuáles son sus 
implicaciones, por eso destaco algunos párrafos de un reciente trabajo del Círculo de 
Empresarios sobre la agricultura y las subvenciones en España (2003) donde se afirma, 
entre otras cosas, que “...los verdaderos beneficiarios consiguen mantenerse bajo la 
apariencia de pequeños agricultores” (p.9). ”España es tamb ién, pese a la retórica de 
protección al pequeño agricultor, uno de los países de la Unión en que las ayudas más se 
concentran en las mayores explotaciones” (p.18). “...se mantiene un sistema que 
incentiva que el objetivo de la producción agraria no sea satisfacer la demanda del 
mercado, sino obtener las primas a la producción” (p.15). “La PAC actual tampoco está 
sobrada de legitimidad social pues (...) hace recaer el coste de todo ese entramado sobre 
el consumidor y el contribuyente (a quienes se hace creer que los pequeños agricultores 
son los principales destinatarios de las ayudas) (p. 19). “...el valor añadido por el sector 
agrario es negativo, es decir, que detrae del conjunto de la economía española más 
recursos de los que produce (...) la contribución del sector agrario al PIB español es 
negativa (p. 29). “El mantenimiento de una política con efectos tan negativos para 
tantos y tan lucrativos para unos pocos solamente puede explicarse como consecuencia 
de otra subvención: la subvención política del vo to agrario, implícita en el hecho de que, 
al ejercerse en circunscripciones menos pobladas y tener asignadas estas mayor número 
de diputados por habitante, el voto rural es electoralmente mucho más valioso que el 
urbano, lo cual supone una discriminación contra este último” (p. 33). El Cuadro 1 
ayuda a entender perfectamente lo anterior. 
 

   
Cuadro 1. 
Ayudas Directas de la UE en España. Número de Perceptores, Cuantía y Distribución.  
 
Ayudas por  
explotación  € 

Número 
de 

% 
perceptores 

Cuantía 
máxima 

%  
Cuantía 

% 
acumulado 

% 
acumulado  



perceptor
es 

 por intervalo € de la 
cuantía 

perceptores 

 
 
<   1.000 
   1.000 a   2.000 
   2.000  a  3.000 
   3.000  a  4.000 
   4.000 a   5.000 
   5.000  a  10.000 
  10.000  a  20.000 
  20.000  a  40.000 
  40.000 a 100.000 
100.000a  200.000  
200.000  a 300.000 
300.000  a 400.000 
> 400.000 
 
Total 

 
 
435.480 
 126.812 
   71.903 
   49.264 
   37.622 
   83.431 
   51.710 
   20.372 
     8.549 
     1.836 
        374 
        112 
        115 
 
 887.580 

 
 
   49,1 
   14,3 
     8,1 
     5,6 
     4,2 
     9,4 
     5,8 
     2,3 
     1,0 
     0,2 
     0,04 
     0,013 
     0,013 

  
 
   435.480.000 
   247.624.000 
   215.709.000 
   197.056.000 
   188.110.000 
   834.310.000 
1.034.200.000 
   814.880.000 
   854.900.000 
   367.200.000 
   112.200.000 
     44.800.000 
   288.531.000 
 
5.635.000.000 

 
 
  7,72 
  4,39 
  3,82 
  3,49 
  3,33 
 14,80 
 18,35 
 14,46 
 15,17 
   6,51 
   1,99 
   0,79 
   5,12 

 
 
    7,72 
  12,11 
  15,93 
  19,42 
  22,75 
  37,55 
  55,90 
  70,36 
  85,53 
  92,04 
  94,03 
  94,82 
100,00 
 

  
   
   49,1 
   63,4 
   71,5 
   77,0 
   81,2 
   90,6 
   96,5 
   98,8 
   99,7 
   99,9 
   99,974 
   99,987 
 100,00 
    

 
Fuente: Columnas 1 y 2, Círculo de Empresarios (2003). Resto de las columnas: elaboración propia.  

  
Al desconocer la distribución de la cuantía por intervalos, he realizado una estimación 
de acuerdo con la hipótesis según la cual cada perceptor recibe la cantidad máxima del  
intervalo en el que se encuentra. Ahora bien, como el intervalo más elevado (>400.000 
€) carece de máximo, he estimado su magnitud restando a la cuantía total de las Ayudas 
Directas de la UE para mercados en España en 2001 (5.635 millones de €), la cuantía de 
las Ayudas directas percibidas por todos los intervalos que sí tienen máximo, obtenida 
de acuerdo con la hipótesis anterior, que asciende a 5.346.469.000 €. La cantidad 
obtenida asciende a 288.531.000 €. Finalmente, la división de esta cantidad entre el 
número de perceptores del intervalo > 400.000, suponiendo que la distribución es 
equitativa, muestra que cada perceptor percibe 2.508.965 de €. 
El método de cálculo seguido subestima la cuantía que recibe el último intervalo (> 
400.000 €) al imputar siempre un máximo a los intervalos anteriores, por lo que es 
razonable pensar que la cantidad real sea superior a 288.531.000 €. Además, tampoco 
he incluido en la cuantía de las ayudas la correspondiente a Desarrollo Rural, que 
asciende a 1.161 millones de € en el año 2001, lo que significa que la distribución es 
más regresiva, aun, que la que obtenemos. 
El cuadro 2, muestra con claridad que los pequeños agricultores no son nada más que 
una excusa para que los grandes sigan beneficiándose, de manera desmesurada, de las 
ayudas europeas. Así, vemos que el 81,2 por ciento de los agricultores perciben el 22,75 
por ciento de la cuantía de las ayudas, mientras que un 4,5 por ciento de los perceptores 
recibe el 44,6 por ciento. Quizás la comparación más destacada es la que muestra que  
los casi 450.000 agricultores del  intervalo más bajo (<1000 €) reciben en total 
435.480.000 €, una cantidad menor que la percibida por los 601 perceptores de los tres 
tramos más elevados (> 200.000 €) y que asciende a 445.531.000 €. 
 El segundo aspecto a destacar consiste en la necesidad de cambiar de cultivos en zonas 
que son poco adecuadas, tanto por las características de su clima como de su suelo, para 
continuar con los cultivos actuales –grandes consumidores de agua- tal y como ocurre 
con el cultivo del maíz en La Mancha. Según el INE, el maíz consume en Castilla- La 



Mancha aproximadamente el 55 por 100 del agua usada en la agricultura, en 1999. 
Además, la renta bruta de cada metro cúbico de agua usado en el cultivo del maíz es de 
0,1 Euros (16,4 Pts.) (Estevan, 2002), mientras que el coste oficial  de cada metro 
cúbico trasvasado es de 0,31 Euros (52 Pts.), es decir, el coste del agua es, como 
mínimo, tres veces superior a la producción bruta por metro cúbico. Pese a ello, el PHN 
cierra los ojos a ese despilfarro y destina a La Mancha 200 Hm3. En suma, se 
subvenciona el agua y se subvenciona al cultivo, vía PAC, generando una 
sobreexplotación del acuífero y una contaminación del mismo a través de los 
agrotóxicos utilizados por lo que se puede afirmar que la PAC es incompatible con la 
Directiva Marco Europea sobre el Agua y no genera riqueza sino que la destruye. En 
otras palabras La Política Agraria Común necesita ser reformada para adaptarse a la 
filosofía de la Directiva Marco en lo que respecta a no contaminar el agua y no 
sobreexplotar los acuíferos.  
 Finalmente, un tercer aspecto se refiere a la necesidad del debate público y de la 
participación ciudadana como instrumentos de política pública que pueden colaborar 
eficazmente en una mejor calidad en la toma de decisiones. Por eso es relevante 
recordar que, para un Premio Nobel de economía como Sen, “Los poderes públicos no 
sólo tienen que intentar poner en práctica las prioridades que se derivan de los valores y 
afirmaciones sociales sino también facilitar y garantizar el debate público” (Sen, 2000, 
336). La realidad es que los políticos hacen contínuas y vacías referencias sobre la 
participación pública, convirtiéndola en una especie de muletilla de obligatoria mención 
que el propio lenguaje jurídico convierte en trámite, no en vano se habla del trámite de 
la participación ciudadana. Pero también es cierto que, a pesar de esta resistencia, la 
evidencia empírica constata que la participación pública mejora la calidad de las 
decisiones tomadas. En una investigación sobre la calidad de las decisiones que se han 
tomado contando con la participación pública, que abarca 239 casos de estudio, la 
conclusión a la que llega su autor es que “La mayoría de los casos evidencian que la 
participación pública conduce a mejores decisiones que en ausencia de esa 
participación; añadiendo nueva información, nuevas ideas y nuevos análisis; y teniendo 
un acceso adecuado a los recursos científicos y técnicos.” (Beierle, 2000). En un sentido 
similar argumenta Shrader-Frechette al señalar que “La ejecución de proyectos fracasa 
generalmente cuando la agencia gubernamental –que promueve alguna tecnología- 
intenta <vender> una decisión tomada de antemano y no fomenta la educación 
pública” (1997, 231), (la negrita es mía). 
   Esto es más importante de lo que parece puesto que nos introduce en un 
cuestionamiento, y a la vez en una redefinición, de la noción de eficiencia. Dicho de 
otra manera, algunos objetarán que la insistencia en la participación lleva más tiempo y 
retrasa la toma de decisiones haciendo menos eficiente el proceso. Efectivamente lleva 
más tiempo y retrasa la toma de decisiones pero esto no significa que disminuya la 
eficiencia en esa toma de decisiones puesto que, como vimos más arriba, mejora la 
calidad de las mismas. Por otro lado, si tenemos en cuenta que la participación pública 
no sólo contribuye a la mejora de la calidad sino a plantear adecuadamente cuál es el 
problema, lo que ocurre es que la eficiencia se puede ver como uno de los resultados 
más destacados del proceso de participación pública que conduce a no construir 
infraestructuras innecesarias con fondos públicos, tal y como muestra el ejemplo de la 
derogación del trasvase del Ebro, una vez demostrado que el problema no consiste en la 
escasez física. En otras palabras, la mejora de la eficiencia que se puede obtener, en 
términos económicos, ambientales y sociales, con la citada derogación es muy elevada 
pues evita una transferencia de fondos públicos hacia las constructoras sin que se 
resuelva ningún problema.. 



  Además del ejemplo del trasvase del Ebro  Flyvbjerg et al. (2003) señalan, tras 
estudiar una muestra significativa de megaproyectos por todo el mundo, que la mayoría 
de los megaproyectos que se construyen comparten unas características que los hacen 
innecesarios y que este autor resumen en las siguientes: 
1.Mientras se construyen cada vez más megaproyectos  (...) los resultados son muy   
pobres en términos económicos, ambientales y de apoyo ciudadano. 
2. El desarrollo de los megaproyectos no constituye hoy un campo que pertenezca a lo 
que se denomina “cálculos honestos” (por el contrario) apenas hay cálculos fiables y 
menos aún los cálculos de los llamados expertos.  
3. Los promotores de los megaproyectos con frecuencia evitan y violan las prácticas 
establecidas de buen gobierno, transparencia y participación en la toma de decisiones 
política y administrativa 
4. Existe un comportamiento de buscadores de rentas en aquellos que justifican la 
inversión en infraestructuras, explicado por el hecho de que dichas inversiones pueden 
generar beneficios para grupos concretos de constructores y usuarios mientras que la 
mayor parte de los costes recae sobre los contribuyentes. 
  Por lo tanto, es importante recordar la necesidad de realizar un análisis coste-beneficio 
riguroso y, además, reconocer que “Dado que las cuestiones medioambientales incluyen 
a menudo conflictos no sólo de intereses sino también de valores, el método para 
resolverlos pasa por la deliberación y el debate  (...) deliberar no sólo sobre los costes y 
beneficios de un proyecto, sino también acerca de los valores morales implicados en el 
mismo, la distribución de ganancias y pérdidas y los argumentos que avalan una u otra 
decisión” (Jacobs, 1996, 14).  
  La cuestión a resolver consiste en que para llevar a cabo lo anterior, es necesario 
empezar por cambiar las preguntas si realmente deseamos comprender ¿cuál es el 
problema que estamos analizando? Y ¿cuáles son las alternativas posibles? Por eso 
sugiero como guía metodológica, abierta al lector, el Cuadro 2, que muestra una 
comparación, con un cierto grado de ironía, entre el contenido de una “decisión 
autoritaria” y el de una “decisión democrática”. La “decisión autoritaria” se caracteriza 
porque: a) la solución suele estar tomada de antemano, como indica Shrader-Frechette, e 
incluso es previa a la definición pública y aceptada del problema, b) suele aparecer 
como “legitimada” por “expertos” a los que no se les ha pedido que reflexionen sobre 
ella sino que den esa solución exactamente. Por eso, éstos suelen insistir en que es la 
mejor entre las opciones alternativas, que raramente se muestran, y c) se intenta 
camuflar como una decisión participativa, aunque la participación raramente va más allá 
del “trámite participativo” de exposición del proyecto y de la apertura de los 30 días 
hábiles para la presentación de recursos, tal y como expresa el propio lenguaje 
administrativo. 
 
CUADRO 2 
Decisión autoritaria versus decisión democrática de proyectos 

DECISION AUTORITARIA DECISION  DEMOCRATICA 

¿OPCIONES ? 
 
LA SOLUCION ES 
ANTERIOR A LA 
DEFINICION 
PUBLICA DEL 
PROBLEMA 

LEGITIMACIÓN 

“EXPERTOS” (NO 
INDEPENDIENTES) 
 
PESO DE LA 
PRUEBA RECAE 
SOBRE 
CIUDADANOS 

¿OPCIONES? 

¿CUÁL ES EL 
PROBLEMA? 
 
¿CUÁLES SON LAS 
PREGUNTAS 
RELEVANTES? 

LEGITIMACIÓN 

CREACIÓN ESPACIOS DE 
DEBATE PUBLICO 
ARGUMENTADO 
 
PESO DE LA PRUEBA 
RECAE SOBRE 
PROMOTORES 



UNA UNICA 
OPCION 
DECIDIDA 
PREVIAMENTE Y 
JUSTIFICADA A 
POSTERIORI 
 
“EFECTO 
PINOCHO” 
 
 
 

 

EL QUE PAGA 
MANDA 
 
NO HAY DEBATE 
PUBLICO 
ARGUMENTADO 
 
 
EFECTO  
“DON ANGEL SÍ 
SEÑOR” 
 
 

¿CUÁLES SON LAS  
PRIORIDADES? 
 
¿CUALES SON 
LAS OPCIONES 
ALTERNATIVA S? 
 
¿QUIÉN  FINANCIA 
LOS ESTUDIOS? 
 
¿QUIÉN ELIGE A 
LOS EXPERTOS? 
 
¿VALORES E 
INTERESES EN 
JUEGO? 
 
¿ES NECESARIO EL 
PROYECTO? 
 
EFECTO 
“DESCORCHE” 
 

ESPACIOS DE CONSULTA Y 
DE DELIBERACIÓN  
 
JURADOS DE CIUDADANOS 
 
TRIBUNALES CIENTÍFICOS 
CON EXPERTOS Y 
CIUDADANOS 
INDEPENDIENTES 
 
MANIFESTACIONES DE 
PROTESTA 
 
 
EFECTO “CIUDADANO” 

 
 
 

 
 Frente a esta manera autoritaria de tomar decisiones, entiendo que una “decisión 
democrática” o solidaria se caracteriza fundamentalmente porque: a) se atreve a cambiar 
las preguntas, lo que permite ver que realmente existen diferentes opciones alternativas 
viables al redefinir el problema preguntando ¿cuál es exactamente el problema que 
queremos abordar, por qué se ha generado y cuáles son las posibles soluciones? y b) 
acepta, como parte necesaria de la decisión, abrir un debate público argumentado, 
razonado y disciplinado en el que pueden intervenir expertos independientes y no 
expertos con el objetivo de ofrecer claridad sobre las cuestiones en discusión así como 
sobre la multidimens ionalidad de éstas, y el conflicto entre  valores e intereses. Se trata, 
en definitiva, de crear una “comunidad de evaluadores extendida” (Funtowicz y Ravetz, 
1993) y de explicitar todos los aspectos que influyen en la decisión, incluyendo no sólo 
lo que sabemos sino, también, mostrando lo que no sabemos, es decir, nuestra 
ignorancia. Dicho de otra manera, el reconocimiento de la ignorancia es fundamental 
pues proporciona una información muy relevante que raramente se muestra. De hecho, 
“La verdadera competencia técnica de los expertos no consiste, pues, en afirmar de 
manera categórica hechos de los cuales se podrán deducir necesariamente consecuencias 
en materia de políticas (...) Reside más bien en las reservas que emiten, fundadas en sus 
juicios competentes, de modo que su consejo sea oportuno y útil” (Ravetz, 1996, 68). 
Este es el tipo de competencia técnica que la comunidad científica y la sociedad civil 
llevan años emitiendo sobre la gestión del agua y que es sistemáticamente desoída. No 
se trata unicamente de derogar un trasvase, como el del Ebro, que era innecesario sino, 
también, de empezar a pensar de otra manera sobre la gestión del agua y de ver qué  
costes podemos permitirnos y cuales no podemos soportar, de empezar a potenciar, en 
serio, la participación pública y dejar de verla como una amenaza a los políticos 
elegidos. No en vano, la legitimidad de la democracia no reside, sólo, en las elecciones 
y en los votos sino, fundamentalmente, en la calidad de las decisiones y en la aplicación 
de las leyes. Tal y como acertadamente señala la actual Ministra de Medio Ambiente, 
Cristina Narbona, “No hay mayor amenaza para el medio ambiente que la demagogia, 
es decir, el engaño a los ciudadanos, el ocultismo intencionado de datos y decisiones, la 



manipulación interesada de la situación real de los recursos naturales y de las 
alternativas que existen para explotarlos adecuadamente” (Narbona, 2004,vii). 
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